
ANEXO 3c. Resumen del Proyecto de Ley de Memoria Democrática. 

El objeto de esta Ley es la recuperación, salvaguarda y difusión de la Memoria Democrática con el fin de 

fomentar la cohesión y solidaridad entre las distintas generaciones en torno a los principios, valores y 

libertades constitucionales. Asimismo es objeto de la Ley el reconocimiento de los que padecieron 

persecución o violencia por razones políticas, ideológicas, de conciencia o creencia religiosa, de orientación 

e identidad sexual, durante el período comprendido entre el golpe de Estado de 1936, la Guerra Civil y la 

Dictadura franquista hasta la promulgación de la Constitución Española de 1978. Se trata de promover su 

reparación moral y recuperar su memoria e incluye el repudio y condena del golpe de Estado del 18 de julio 

de 1936 y la posterior Dictadura franquista. 

  

Sobre las víctimas 

Se determina la consideración de víctima con arreglo a los parámetros internacionales de Derechos 

Humanos y declara el carácter nulo de todas las condenas y sanciones dictadas durante la Guerra Civil y la 

Dictadura por los órganos de represión franquista, que asimismo se declaran ilegítimos. Todas ellas tendrán 

derecho a una Declaración de reconocimiento y reparación. Además, instaura el 31 de octubre, fecha de la 

aprobación en Cortes de la Constitución española en 1978, como el día de recuerdo y homenaje a todas las 

víctimas. Asimismo, se declara el 8 de mayo, fecha de la victoria europea sobre el fascismo y el nazismo, 

como día de recuerdo y homenaje a las víctimas del exilio como consecuencia de la Guerra Civil y la 

Dictadura. 

  

Sobre las políticas de Memoria Democrática 

Sobre las políticas integrales de Memoria Democrática, se abre con una mención especial al papel activo de 

las mujeres en España como protagonistas de la lucha por la democracia y los valores de libertad, igualdad y 

solidaridad. Esta Ley incluye entre las víctimas a las niñas y niños sustraídos y adoptados sin el legítimo y 

libre consentimiento de sus progenitores como consecuencia de la Guerra y la Dictadura, así como a sus 

progenitores, progenitoras, hermanos y hermanas. El capítulo IV se refiere al deber de memoria como 

garantía de no repetición en torno a cuatro secciones. La sección 3ª de este capítulo recoge distintas 

medidas relacionadas con los diferentes ámbitos educativos y de formación del profesorado, la 

investigación, divulgación y otras formas de sensibilización. El objetivo es promover, fomentar y garantizar en 

la ciudadanía el conocimiento de la historia democrática española y la lucha por los valores y libertades 

democráticas.  

La sección 4.ª regula los lugares de Memoria Democrática, que tendrán una función conmemorativa y 

didáctica. 

  

Extinción de fundaciones que enaltecen el franquismo 

La disposición adicional quinta regula como causa de extinción de las fundaciones que hagan apología del 

franquismo, que ensalcen el golpe de Estado y la dictadura o enaltezcan a sus dirigentes, con menosprecio y 

humillación de la dignidad de las víctimas, o incitación directa o indirecta al odio o violencia contra las 

mismas.
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